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P. de la C. 697.- (A-072) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 
señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, González 
González; los señores Hernández Concepción, Jiménez Torres; 
las señoras Martínez Vázquez, Medina Calderón; los señores 
Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, 
Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero; la señora Peña 
Dávila; los señores Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para enmendar el inciso (b) de la 
Sección 3 y el inciso (a) de la Sección 4 de la Ley Núm. 95 de 29 
de junio de 1963, según enmendada, conocida como "Ley de 
Beneficios de Salud para Empleados Públicos" a los fines de 
autorizar que el Departamento de la Vivienda y sus agencias 
adscritas puedan negociar y contratar directamente todo lo 
concerniente a los beneficios relacionados a los planes de 
seguros de servicios de salud de sus respectivos funcionarios y 
empleados; añadir un nuevo inciso (k) y designar el actual 
inciso (k) como inciso (l) al Artículo 4 de la Ley Núm. 97 de 10 
de junio de 1972, según enmendada, conocida como “Ley 
Orgánica del Departamento de la Vivienda”, a los fines de 
facultar a la Secretaria a negociar con cualquier entidad de 
servicios de seguros de salud y para otros fines relacionados.” 
(Gobierno; y de Hacienda)  


